
No. Radicado Medio de Control Demandante Demandado Contenido Cdno Fecha Auto

1 810013333002-2017-00332-00 Reparaciòn Directa William Dario Ramirez Roa
Naciòn - Ministerio de Defensa - 

Ejercito Nacional
Corre traslado para alegatos 1 27/01/2023

2 810013333002-2022-000451-00
Nulidad y Rest. 

Derecho
Aeaceliz Muñoz Duarte

Naciòn - MinEducación - Fomag - 

Dpto de Arauca
Admitió demanda 1 27/01/2023

De acuerdo al art. 201 del Còdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se FIJA el presente ESTADO 

ELECTRÒNICO hoy, 30 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. El anterior ESTADO se desfija hoy, 30 de enero de 2023, a las 6:00 p.m.

JULIO MELO VERA

Secretario

REPÙBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA

ESTADO ELECTRÒNICO No. 009

ENERO 30 DE 2023


